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Resultando que el 16 de diciembre de 1961 se remitió la de
nU!lclll. y anteCedec.tes del Colegio a la Inspección de Enseñanza 
Mettia Clel Estado. para qUi" pasi> 61 propietario y Director Téc
nico de los Colegios «La LatJn¡l» el oportuno pl!egO de cargos; 

Resultando qul:' en 29 de enero t"1 señor Lóoez Lafuente pre
senta sus descargos con argumentos que no desvirtúan ~l con
tenido de la denuncia: 

Vistos los informes del Colegio OficilLl de Doctores y Licen
ciados de Madrid y el de la Inspección de Enseñanza Media.. 
que tras detenido estudio propone que se amllne~te " advirrtil. al 
;;elior Lóp~ Lafuente Que si reincidiera en una falta análoga 
se proseguiría con el expediente de revocación de la categoría 
de los Colegio5. que se ~uspenda en sus funciones de Director 
Técnico y QUt' se dé traslado de ello al Colegio Oficial de Doc
tores y Licen~lados de Madrid: 

ConsIderando que en ~l expediente se han cumolido los trlÍ
mltl'S preciSOS señalados en el Decreto de 21 deo julio de 1955 
¡ «Boletín Oficial del Estado» de 11 de agosto), en concordancia 
con el articulo 35 de la Ler de Ordenación de la. Ensefian2/l 
Media: . 

Considerando acertada la propuesta de sanción. así como la 
de suspensión del expediente de revocación. Que formul6 la 
Inspección. 

Esta Dirección General ha acordado: 

L" Amonestar ~: propietariO de 'los Colegios "La Latina», 
don Enrique López Lafucnte. advirti0ndole que si reincidiera en 
ralta análoga se seguirla el procedimiento de revocación dI!' la 
categorla de los Colegios. 

2.° Que Se suspenda en sus funciones de Director Técnico 
del Colegio al señor López La!uente. con inhabilitación por un 
:>110 para el ejercicio de ese cargo. " 

3." Que se dé cuenta al ColegiO Oficial de Doctores Y LIcen
ciados en Filosofia y Letras y en Ciencias de Madr~d para el 
cumplimiento de la sanción anterior como Director Ttenlco. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde :1 V, S. muchos años. 
Madrid. 11 de julio de 1963.-El Director general. Angel Cion

~.lÍlez. 

Sr. Jefe de la Sección de Enselianzu :'IeQia no Oficial. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se dictan normas para ser admi· 
tidas al CUTSO de Pedagogia Terapeuttca de formacion 
de Protes01ado especiali:ado. 

Para cumplimiento de lo dispuesto en 13 Orden milllstel'lal 
de esta fecho.. 

Esta Dirección General ha acordado: 

l.' Para ser admitido al curso de Ped~go~i!l Terapéutica de 
formación de Profesorado especializado habri.n de reunir los 
::i.>pirantes las condicione, Que se expresan a continuación: 

a) Haber ~umplido lo. edad de veinte años. extremo que S€ 
ju:;tilicul'U en fama leg:ll. 

b I H~llaI'sl' en Pos~s!ón del titulo de ~laestro de primera 
enseiiall2l o certi¡iClCión acreditativa de haber hecho lus e~tu
dios para su ob(~nclOn. LOS :>1:le3:ros propietarIOS justiflcarán 
este extremo mt?dlo.nte h¡'J:L de servi~io$ di!igenclada en torma 
r<¡tlametUaria. 

2.' Los aspirantes Que des?en tomar parte en el curso lo 
solicitarán d~ esto. DireccIón General de Ereeñanza Primaria 
mediante mst:mcla debidamente reintegrada en el plazo de 
treinta días hábiles. contados a partir de la publicaCión de esta 
Reslllución en el «Boletín Oficial del E,tado». 

3." Si el número de solicitantes fuese superior al de plazas I 
anunciadas en el número cuarto de la Orden mini5terial de 
~st¡¡. recha realizarán el ejercicio de sel~cción Que prescribe el 
número quInto; p:lr.1 ello pres~nt!\rilTI en ~l In.:;tituto Nacional 
d" Pedagogía T~rapéuL!ca. quince dlJ.I lnt~$ d~ 1:1 prueba d~ 
selecclón. ios jU::;t!ficamé5 dé: 

a) Informe de los Centros en qUe haya!! trabajado y cer
tificados d~ los estttdio$ cursados en la espeCialidad. 

b J IICurriclllum \'it~e)) y moti va de la dcaka(·ión. 

4.' Los aspirantes concllrrir:in a ver¡licar ('1 ejer~icio de 
selección en l'l .'ino. dia )' hora que se d~termine, E:;te anuncio 
s~ publicara en tI «Boletín Oficial¡) del )'fin¡~ter¡o y en el tao 
blón de anuncios dd In.sritlltD NaCional di! P"dagoglu Téra· 
peuti~a, 

5,u Los aopir:ull':s s;:kccionado$ a oue se refiere el párrafo 
si'gundo dd nL1Infl'O quinto de la Orden ministerial de esta I 
fecha para Sér c.dmltidos al curso habrán de justificar en la 
secretaria del Instituto medIante reCllbo ¡laber abonado la can· 
l:dad de q\üniemas pe.;etas ~n la Habilitación Gen~ral del :'!l
;:¡i.sterio. quedando tXI'lltú~ de ello los Maestros nacionales pro)· 
pl~tarios. 

6.° El di;l en oue han de dar comJenzo las ciaseS del curso. 
fI6I como el· ~uadio-hOl'llrio de cl!ll>e$ y P1v!eSQ\'w, enca:ra4/X 

de lBS enseñanzas a Que se refiere el número octavo de la oraell 
ministerial. estará expuesto con la Clebló,a antelaCión en el fa. 
bl6n de anuncios del Instituto NaCional de Pedagogia Te1'll· 
péutic¡¡, (General Oraa. 49). 

7.° TerrnlIladas las pruebas la ComisJón examiMdora foro 
mulará la oportuna propuesta. de los cursUlistBS declarados ap
tos. que ae elevarli. por la DireccIón elel Instituto Nacional ele 
Pe<1agi)ila Terapéutica al M1nist~rio para su aprobacIón: una. 
\'ez otorglldll el Centro podra proceder a la tramitación del 
oportuno expediente, al objeto de que le se:;¡ exped.i<10 el c,," 
rrespondlentedlploma. 

LJ digll a V. S. para su conocimJento y efectos. 
Dios gllli.rde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de agosto de 1963.-El Director sellerll, J. Tena.. 

Sr. Jefe de le. Se~~i6o. de Enseña1l2ilS del 1,bgisterio. 

RESOLtJCION de la Dir~cción General de E1I$eñanw 
TéC'llica.s PCIr la que se establece para la Escuela IÜ 
Peritos T()'[JÓgrulos e/ mismo cuestionario IÜ la /Z.S1g
natuTCl de «Dibujo» de/ Curso Selecti~o de Inici4cfón 
que actualmente rige en lets demás Escuelas Técnicas 
de Grado 2',Iedio. 

Por Resolución de 6 de agosto de 1960 (<<Boletín Oficlal del 
Estado» del 19J. fueron aprobadOS loo cuestionarios de clases 
teórlcM y prácticas de las asignaturas del Curso Selectivo de 
Illlciación de la3 Escuelas Técnicas de Grado Medio. 

El programa de la asigna.tura de DibuJo se fijó con carácter 
uniforme para todll8 las Escuelas. a excepción de la. de Peritoe 
Topógrafos que se le dJó un contenido más amplio. 

Dado el tiempo transcurrido. la experiencia aconseja que no 
es necesario que la asignatura de Dibujo tenga en la Escuela 
de Peritos TopógrafCAS un programa distinto al vi¡¡ente en las 
demás Escuelas Técnicas de Grado Medio. ~'a. que al haberse 
ampliado la duración de los estudios a tres cursos. con Ull& 
distribución más adecuade. de los diversos a.~pectO$ del DibuJo. 
que interesan a los Peritos Topógrafos. hacen posible la su· 
presión de lIQuellos temas incluidos en el actual pro¡¡re,lIlIl.. 

Además. dicho programa de Dibujo no es convalidable con 
el de las restantes Escuelas. lo cual supane un perjUicio para 
aquellos alumnos qu~ proc~dent~s de ellas. dtSean realizar es
tudios ~n la de Topógrafos. 

Por las razones anunciadas y con el deseo de lograr una. 

I 
uniformidad en este grado de las Ensenan zas Técnicas más de 
acuerdo con el e-.;piritu de la Orden de 8 d~ abril de 1960 (rEo-

¡
let!n Oficial del Estado») del 23). que imolantó el CUrso Selec
tivo de Iniciación al P~ritaje " Que ~stablec;ó como asignaturas 
comune.! pe.ra todas las Escuel¡¡,s de Grado Medio. las de Matl!'

, rn:i.tlcas. Fisica.. QU!rnica y Dibujo. I E.~ta Dlrl'Cción Gen~ral. de acuerdo con la propue:.1a for
I mulada por la Dirección dd Centro correspondiente y el dicta-

men deo la Junta de- En.sei¡¡\l12a Técnica. ha resuelto dlspener 
qu~ para la Escuela Técnica de Peritos TopógrafOS rija, a partir 
del próximo curso académJco 1963·C4. el mismo cue$tionario de 
la asignat ura. de DIbujo dp.l CUrso Selectivo de Inicia.ción Que 
actualmente est:i vigente t'n las demús Escu~las Técrjcas de 
Grado !lledio. 

10 <lIgo a V. S. para su conocimi~nto y d~m9.s eftictos. 
Dios guaroe a. V. S. mucho!> años. 
Madrid, 22 de Jul10 de 1963.-El Dlrectúr genc:nt.l, Plo Gard1l

Escudero. 

Sr. Jde d!.' la. St-cción de &eudas Téocnica:;. 

l\lINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la DireCc1(;1l Gt>llcra/ de Prerisión por 
la que se aprueba el nuera ReQ/u71lento de la Entidru! 
¡IHermandad de Pr~'isión SoC'ial de la Junta del Puer:o 
de Baree/anali, domidliada .:n Barce/crna. 

Vi,tas 1M reformas que h Entidad denominada «H~rmanda4 
de Previ.sión Social de la Junta dé! Puerto de Barcelona)) intro
duce en su Reglamento O;:!neral. y 

Habida cuenta de que por Re~olllci6n de esta Dirección Ce· 
neral de fecha 29 de marzo de 1960 tue aprObado el ReRlamento 
de dicha Entidad e iD.scntli en ~ 1 ReZlstro Oficial de Entidade3 
de Previsión Social con el núm~ru 2.561: 

Que ~n virtud de acuordo rt'glamentariamente adopttLdo 1& 
cita.dil. Entidad retorma las DormllS estatutarias por que ha ve
nido rigiéndose. y que dichas reformllS no alteran ;u lUIturalezl 
juridica v el car~cter de pmislón soctal de la Entidad ni se 
oponen rJ: lo dispuesto en la Ley de 6 de dicJembre dI!' 1941 Y su 
Reglamento de 26 de maN de 1943. habiénaose cwnpl!ao. asI· 
mi.>mo. los trámites y requiSitos exigIdOS para su aprobac.10n por 
la. loey y Rtllamtnto Clta~~; 
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E:;taDirección General ha tenido a bien .acordar.Ja aproba
ción del nuevo Reglamento General .de ·Ia· Entidad denominada 
«Hermandad de Previsión Social de la Junta del Puerto de Bar
celona». con domicilio en Barcelona, que contilluara in.scrita en 
el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con ti núme
ro 2.561. que ya tenia asignado. 

Lo que digo a V, S, a los efectos procedentes, 
Dios guarde a V. S, 
Madrid. 12 de junio de 19S3.-El Director general, P. D., Joa

quin Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente de la «(Hermandad de Previ,ión Social de la Junta 
del Puerto de Barcelona», Barcelona. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 19 de julio de 1963 por la qUe se autoriza a la 
entidad «Gas Madrid. S, A.», para introducir detenni
nadas modificaciones en la red de baJa presión de la 
concesión que le fui otorgada por el Ministerio de In
dustria con lec':a 11 de julif) de 1961. 

. Ilmo. Sr,: Autorizada la entidad «Gas "iadrid, S. A.», por 
Orden ministerial de este Departamento de fecha 11 de jUlio 
de 1961, para ampliar sus redes de distribución de gas en su fac
toria de Madrid. de conformidad con la Memoria y planos pre
sentados al efecto por la misma. y teniendo en cuenta la m· 
cesidad de acomodar la realización de estas ampliaciones con 
los planes de urbanización de nuevas vias o pavimentación de 
las existentes y la construcción de los edificios. y dada la difi· 
cultad de conocer en forma concrda y con la suficiente antela
ción el alcance de los proyectos de urbanización y las fechas 
de su realización, hace que en el momento de solicitar la con
cesión no pueda establecerse con carácter definitivo las obras 
a realizar, por lo que se ve obligada a introducir determinadas 
modificaciones en la red de baja presión, que suponen un au
mento de 2.345 metros sobre los 17:907 metros ya autorizados. 
elevándose el presupuesto en 1.035,646 pesetas. 

En su virtud, este :.vIinisterio, de acuerdo con lo previsto en 
la condición séptima de la concesión otorgada en 11 de julio 
de 1961, y a propuesta de la Direccion General de la Energía, 
!la resuelto: 

Autonzar a la enUdad (IGas Madrid, S. A.», para introducir 
modificaclOnes en la red de baja presión, que suponen un au
mento de 2.345 metros de tubena sobre 13. amarizada. cuyas ca
racteristicas vienen consi:;nadas en su escrito de 17 de abril 
de 1962, 

Quedan subsistentes para las instalaciones modIficadas la 
totalidad de las condiciones impuestas a «Gas 1laOr!d, S, A.», en 
la concesión otorgada a la misma en 11 de jul!o de 1961. a ex
cepCión de la primera: ya que al elevarse el presupuesto en Pe
oeta:; 1.035.646, la fiallZa ~xigic!a detJ;:rá ser incrementada en 
:d cillco por ciento de esta cantidad, 

. En cuanto a la fecha de reversión al Estado, seru la corres
pondienLe a las iru;talaciones que han sido modificadas. 

Habiendo aceptado «Gas 11:ldrid. S. A.», las preinsertas con
diciones .y: remitido pólizas por valor de setecientas cincuema 
pesetas. 'según dispone la Ley del Timbre de 14 de abril de 1955, 
las cuales quedan adheridas a esta resolución, ;;e lo comunico 
para su conocimiento y traslado a la empresa interesada, de
biendo advertirse a ésta de la obligación que tiene de pre:;entar 
aquélla dentro de los treinta dias hábiles si;uientes a la fecha 
de su recibo. en la Oficina LiqUidadora del Impuesto de Derechos 
Reales correspondiente, para satisfacer el referido impuesto y 
el ~xccso de timbre a metálico seüalado en la cito.da Ley del 
Timbre. . . 

Lo digo a V, I. para su conocimi€nto y efectos, 
Dios ::ruarde a V, r, muchos ailo~, 
)¡Iadrid. 19 de julio de 1963. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo, Sr. Director general de la Energía, 

ORDEN ele 7 de agosto de 1903 por la que se reserva 
¡JTo¡;isionalmentc a jaror del Estado una zona deno
minada «Cri~eres 38)), dd támino municipal de Arroyo 

de le! Lu:, de la proúllcia de Caceres, 

Ilmo. Sr,: La Junta de Energía Nuclear ha presentado es
crito en este Ministerio por el que solicita se reserve con ca
ráct~r definitiro a f¡¡,vor del Estado para toda clase de sustan
cias minerales. una zona de 1:1 pro\'illcia de Cúceres. en el tér
mino municipal de Arroyo de la Luz, denominada «Cúceres 3S}), 
que lue!l'o se puntu¡;]¡za. y que se encomiende a so. Junta la in
vestigación de la indicada zona. 

: El interés nacional de los'· minerall'S r.adiacti,os y la pecu· 
liar constitución de los criaderos 3Nmsejan que se otorgue di. 

cha reserva a favor del Estado, si bien con carácter provisional 
dtirante.el tIempo de tramitación del expediente para el esta, 
blecimie:1to de la resma dchmtlva, y se acceda asimismo a la 
petición de la Junta de Energla ¡"¡uclear. de conformidad es
tricta con ·las prescripCIones de los articulas .8 y 52 ele la vi
gente Ley de Minas. 

En virtud de lo expuesLo, este l\iinisterio acuerda: 

1.' Reservar proviSIOnalmente a favor del Estado los yaci
mientos de toda clase de sustancias. excluidos los hidrocarburos 
iluidos y las rocas bituminosas. que puedan encontrarse en la 
zona que se designa a. continuación: 

Paraje «(Campo P!'impl'o)), drl término mU:lÍcipal de Arroyo 
de la Luz, de la provincia de Cácms, dondp se reservarán 128 
pertenencias con el nombre de (ICitcerps 38», tomando como 
punto de partida Ull mojó!: de cemento y ladrillos, enlucido, 
de forma prismática y remate piramidal, de unos 35 centime
tros de altura, sito en la finca «Campo Primero» y en la bifur
cación del camino·cordel de Arroyo de la Luz a Brozas con la 
senda de los Albañales, y a unos dos kilómetros de Arroyo de 
la Luz. 

Dicho punto de partida queda fijado por las \'isuales si· 
gulentes: 

.... la veleta de la cúpula de h, ermita de Nuestra Señora de 
la Luz. N. 3 grados 39 minutos E, 

A la veleta de la torre reloj de la Iglesia Mayor de Arroyo 
de la Luz, S, 47 grados O~ minutes E. 

A la chimenea Almazara .-\.rroyo de la Luz, E. 33 grados 
315 minutos S, 

Al silo de Aliseda, S, 45 ~rados ~2 minutos O, 
Desde el punto de partida. en direéción E. 47 grados N. y 

a 400 metros se colocari la primera estaca, De la primera es· 
taca. en dirección S. 47 grados E, l' a 900 metros se colocar~ 
la segunda estaca. De la segunda estaca, en dirección O. 47 
~rados S. y a 800 metros 'se colocará 1a tercera estaca. De la 
tercera estaca. en dirección N. .;7 grados O. y a 1.600 metros 
se colocará la cuarta estaca, De la cuartl pst ac~, en direc
ción E. 47 grados N. y a 300 metros se colocari h quinta es· 
taca. De la quinta estaca, en dirección S. 47 gradas E. v a 
700 metros se vuelve a la primera estaca. quedando así cerr·ado 
un rectángulo de 1.600 x SOO metros, con un total de 128 hec· 
tareas o pertenencias, 

Todos los rumbos se refieren al X orte verdadero j' son cen
tesimales. 

2," Se e!1comienda la ejecución de las labores de investi· 
gación y en su caso las d~ explotación ~, la Junta de Energia 
Nuclear, previa demarcación por la Jefatura del Distrito ~n· 
nero de la zona reservada, 

3. o La rcserva provisional asi establecida no podrá causar 
limItaciones o. los derechos Gcrlvadcs de permiso:; de invó¡j'"u
ción solicitados ni a las concesiones de exnlotación derivadas 
de los citados permisos que se halln,en otorgados o en trami· 
tación y entrar.~ en ~igor a partir del dia de la pUblicación de 
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado)), expirando cuando 
se haya elevado a reserva definitiva, 

Lo que comunico a V. I. para sn conocin:ie!lto v efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos ailos. -
)'ladrid. 7 de agosto de 1963.-P. D., An~el de las Cuevas 

Ilmo, Sr, Dlrector genrral de "Iinas )' Combustibles. 

ORDEN de 7 de or¡osto de 1963 por la que se reserva '{Jro
,'isionalmente a jat'or del Estado u/ca zona denomi
nada (ICabra Baia)), de lo.' terminos municipales de 
Vil/anuera dcl Frcsno y Zahinos, de la provincia de 
Badaioz. 

Ilmo. Sr.: La Junta de Energia :-Inclenr h¡¡ presentado es
crito en este 1Iinistel'io por el que solicita se reserve con ca
rácter provisional :l fa\'or del Estado para toda clase de sus
tancias min~rales. una ZO!la de la pr01'incia de Badajoz, en los 
términos municipales de Villanueva del Fresno y Zahinos, de
nominada «(Cabra Baja}), que luego se puntualiza, )' que se 
encomiende a la Junta la imes¡:~:lCión de :a indicada zona . 
. El interés .nacional de .lns minerales .radiacti~cs y la pecu

!Iar constltuclOn de los enaderas acnnseJan que- se acuerde di
cha reserva a faror del Estado v se acceda asimismo a l:t 
petición de la Junta de E!lergia Nuclear. de conformidad es· 
tricta con las prescripciones de los a!ticulos 48 \' 52 de la vi-
gente Ley de Minas, -

En virtud de lo expuesto, este :'vIinisterio acuerda: 

l." Reservar prov:sionaimente a l:tror del ¡:;',tado los \'3-
cimientos de toda clase de sustal:cias, excllliclcs los hidraear
buros fluidos y las rocas bituminosas, Q;w PUl'(!l:'. encontrarse 
en l:t zona que óe designa a continuación: 

Paraje Cabm Baja, de los terminos municiplle, de Vilia
nueva del Fresno y Zahínas, de la prorincia de Badajoz, do:,de 
se reservarán 2,850 pertenencias con el nombre de «Cab:a 
Baja». Punto de partida, el vértice topog:úfico ((Aguzaderas)" 
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